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planificación y Consh y Construcción Cía Ltda. 
  

Y 
9 7] 00 

Quito, 4 de junio de 2001 / + 20 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente ] (e 0 

Por la presente me permito solicitar a utedes se dignen realizar el siguiente cambio en la 
nómina de los accionistas, conforme a lo que consta en la escritura Cesión de 

Participaciones que adjunto: 

LISTA ACTUAL DE ACCIONISTAS Aportaciones 

Peña Durini Santiago 32.180,00 

Peña Cordovez Santiago 3.910,00 

Peña Cordovez Francisco Jozé 3.910,00 
TOTAL CAPITAL DE LA COMPAÑIA U$ 40.000,00 

Sin más por el momento, y agradeciéndoles anticipadamente por la favorable atención a la 

presente, suscribo, 

pu Ingea y Sas lema 

A 

p. PLACO CIA LTDA. | 
y 2 cocos 

A DURINI A, da 

y 

Atentamente, 

  

de N 

Av. de Los Shyris N36-152 + Edificio Alfil +» Piso 8 + Telefax: 244 355 456 213 435 289 + E-mail: spenaO pi.pro.ec 
Quito - Ecuador 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES : 

FERNANDO VICENTE PEÑA DURINI y SRA 

CESIONARIOS: 

SANTIAGO PEÑA DURINI Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS. 

ca del Ecuador hoy dia. martes 

s mil, ante mi doctor EDUARDO  ORQUE 

Tercero 

de Quito, por Licencia concedida a su Titular LDoctor 

Roberto 

número 

Salgado Salgado. de coniormidadá con el Oficio 

doscientos sezenta y uno DDP-D. de fecha dieci- 

nueve de mayo del dos mil, expedido por la Delegación 

Distrit 

catura, 

VICENTE 

por sus 

señores 

JOSÉ P 

por el 

al de Fichincha del Consejo Nacional de la Judi- 

comparecen. por una parte los cónyuges FERNANDO 

PEÑA DURINI y SILVANA ALICIA NIETO CAMPUZANO, 

propios y personaies derechos; y. por otra los 

SANTIAGO PEÑA CORDOVEZ. soltero; y, FRANCISCO 

EÑA CORDOVEZ. soitero. debidamente representados 

señor SANTIAGO PEÑA DURINI, según consta del 

Poder General que «ee adiíunta como habilitante. Los  com- 

parecie 

edad, d 

- - 

ntes «son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de 

2 r - 2 
omiciliados en esta ciudad de Quito y legalmente 

       
   

    

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

scritura que a celebrasrla 

proceden libre y voluntariamente de a a 16 minurna 

- mm + a 2 - PA Til+*r-a n=? -- a 12 E... o Als 

que me =ntregan cuyo Teñor 11 Lera: Y Que Transeoripo dice 

lo siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrica- 

  

vas púbiicas a su carzo slirvase inclulr de 

Participaciones. al nrenor de las siguientes ciódusulzes: 

     
    

PRIMBRA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al STOrEamiento Y   
Y 

ZANÓ. como CEDENTES: y. b) Los señores SANTIAGO 

EÑA CORDOVEZ. soltero: y, FRANCISCO JOSÉ FEÑA CORDOVEZ. 

soltero. como los CESIONARIOS. debidamente representado 

por €el señor SANTIAGO PEÑA LDURINI. según consta del 

Los comparecientes son ecuatorianos. mayores de eded 

domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces 

para contratar y obligarse. por lo tanto sujetos de 

derecho. SEGUNDO.-— ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada el diecinueve de septiembre de mil 

c linco, ante el Notario Segundo 

LO. ei veinte y tres de Octubre de mil novecientos 

setenta y cinco. se constituvó la Compañia PLACO CIA 

) 1 o Velnte Y 

dos a= Agosto de mil novecientos serenta y Site. ante 

- e . _ A 2 A artis Tea o Tata 
21 NOTarico Decimo oegunoc des Lanton ULT. LOGÍÓCOT Ale     
  

 



  

Nolivos Maldonado. legalmente inscrita en el 

Mercantil del Cantón Quito. el doce de mayo de Y NE EN, e 
í - 

NSSY 
cientos setenta y ocho, se aumentó el capita 

Compañía PLACO CIA LTDA a la suma de cien mil sucy      

  

(S/. 100.000). e) Por escritura pública otorgada 

veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y /uno, 

ante el Notario Segundo del cantón Quito, Doctor / Josa 

Vicente Troya, inscrita el Registro Mercantil el primerdl 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno, se aumen Y 

e tó 

de ochocientos mil sucres (S/. 800.000). d) Por escrigu- 

el capital de la Compañía PLACO CIA LTDA, a la sumd 

  

   ra pública otorgada el catorce de septimbre de mil nove- 

cientos noventa y cuatro, ante el Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito Doctor Rubén Dario Espinoza, se aumentó 

el capital de la Compañía PLACO CIA LTDA, 'a la suma de 

veinte y seis millones de sucres (S/. 26"000.000). e) 

Por escritura pública otorgada el ocho de septiembre de 

mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Primero 

na del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, inscri- 

ta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieci- 

nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

bajo el Número dos mil trescientos veinte y nueve, tomo 

ciento veintiocho, se aumentó el capital de la Compañía 

PLACO CIA LTDA, a la suma de mil millones de sucres 

(S/. 1.000"000.000), dividido en un millón de participa- 

ciones de mil sucres cada una, distribuidas de la si- 

guiente manera: señor Fernando Peña Durini: ciento no-     venta y cinco mil quinientos participaciones (19.55 %); 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

   



  

  

Santiago Peña Durini: ochocientos cuatro mil quinientos 

participaciones (80,45 %). TERCERA.-— CESION.- Con estos 

antecedentes, los cónyuges Fernando Peña Durini y Silva- 

na Alicia Nieto Campuzano, debidamente autorizados por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la Compañía PLACO CIA LTDA, celebrada en esta Ciudad de 

     

     

  

Quit el veinte de abril del dos mil y que se adjunta 

documento habilitante, ceden la totalidad de sus 

icipaciones que poseen de la Compañía PLACO CIA 

DA, a favor de los señores Santiago Peña Cordovez y 

rancisco José Peña Cordovez, en la siguiente forma: Los 

cónyuges señores Fernando Peña Durini y Silvana Alicia 

Nieto Campuzano, ceden a favor del señor Santiago Peña 

Cordovez, noventa y siete mil setecientos cincuenta 

participaciones (9.775%); y, a favor del señor Francisco 

José Peña Cordovez, noventa y siete mil setecientos 

cincuenta participaciones (9.775 X%); sin reservarse nada 

para si los cedentes. Con lo cual el capital social de 

la Compañía, queda conformado de la siguiente manera: -- 

a SOCIO +4 

PARTICIPACIONES — VALOR 2% VOTOS 

SANTIAGO PEÑA 

DURINI 804.500 804.500.000 80.45 804.500 

SANTIAGO PEÑA 

CORDOVEZ 97.750 97.750.000 9.7175 97.750 

FRANCISCO PEÑA 

  

CORDOVEZ 97.750 97.750.000 9.775 97.750 

TOTAL 1.000.000 1.000.000.000 100.00 1.000.000 
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facción el precio de tales 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

   

  

    

   
   
   

   
   

Socios de la Compañía PLACO CIA LTDA. QUINTA, 
¡ 

ANOTACIONES.- De esta escritura se tomará nota al marge 

de la escritura de constitución y al margen de la ins*| 

cripción original en el Registro Mercantil. De ¡gua 

manera Se anotará en el libro de participaciones y d 

socios. Usted señor Notario se dignará agregar 

demás cláusulas de estilo para la validez de est 

trumento público.  "(firmado) Ductora Patricia 

milla Russo, matrícula número cuatro mil quinientos 

treinta y seia, del Colegio de Abogados de Pichincha. 

"HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presen- 

te escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso. y, leída que les fue a los compare- 

cientes íntegramente por mí, el Notario. se ratifican en 

todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad 

de acto de -46d0/ Le 
ES 2) 

z 1/41” > 

AH ANDO VICENTE PEÑA DURINI 

c.c. , 170329 160-? 

  

      

     

N 

A? 
SA ATCNDxa . 

RED 

SRA. SILVANA ALICIA NIETO CAMPUZANO 

C.C. 4JJ0307702-2 
  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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SR. SANTIAGO Sha DURIN 
cc. 10363 29] 

  

DEL 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL - 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD. 

LIMITADA PLACO CIA LTDA. El 20 DE ABRIL DEL 2000 

A les 20 días del mes de abril del 2000 a las quince horas, se ráú 
ciudad de Quito la totalidad del capital social de ta Compañía” PLA S. 
LTDA., en el domiciiio social de la compañia, en las oficinas Nros. 81 Y82£ 

a + Edificio "Ajfil", uticado en ia Avenida de Los Shirys Y 1543, en sesión de J URL 
E Extraordinaria de Socios de la Compañía PLACO CIA. LTDA. A 

  

E bn señores: Santiago Peña Durini, por sus propios derechos, en calidad. de: 
¡¿Gerento; Y, los cónyuges señor Fernando Peña Durini, SÓ _por “sus 

  

Campuzano de Peña; propietarios de las a 
fa hora indicada, los socios presentes qué 

128 " La decisión de" 
q : os Alicia Nieto € 

de 

  

del 19. 53% de participaciones que con. N 
Nieto Campuzano, tienen en ta Compañía. PLA: E 

y Wolunta ecer la totalidad de sus e artcipaciones de | ta siguiente 
Moira a do y ' señar Santiago Peña Cordovez, el 9.773% de sus 

: pañicipaciones , +7 730 participaciones ); y, a Tavor del señor Francisco José 
Aa Peña Cordovez, e! 9.775% de sus participaciones ( 97.750 participaciones ). ' 

    

o 
y
 

    

  



A
A
 

La Junta luego de analizar o manifestado por el señor Femando Vicente Peña 
Durini, aprueba la cesión de participaciones de los antes nombrados, en una 

forma unánime, ad:"as sonando en consideración lo ist jesto en el Art. 115 

«de la Ley de Comp 3.4s. según corsta en las escrituras 2 constitución de la 
Compañía, por lo ti. 'a s participa 'snes de la compañía 
quedarian como a continuación se indica: — y 
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ACCIONISTA NRO, PARTICIPACIONES - 

Zé: SANTIAGO PEÑA DURINI 804.500. | 

   

  

SANTIAGO PEÑA CORDOVEZ 

    

FRANCISCO PEÑA CORDOVEZ” :: 

led a 

No habiendo otro asuíto que tratar a 
elab ora ación de ta pres e act 
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Y (07 CEBRA DENIA FOJA_Z_ UTIL 

DT. ROBERTO SALGADO SALADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 

CERTICICA: QU LA COPIA FOTOSTATATICA QUE ANTIL 
SELLA 1 YA 

- 7 ADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA. AL OR! 

RE y JUN. “2000 VISTA, DE LO CUAL DOY FL. 

coa 
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a 7 

  

RO DeL 

CANTON ENCARGADO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 

. . O TIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATATICA QUE ANT 

*% 7. 1 OBRA DE 22 M/RFOJA UTIL a 
RUZRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA AL OR: 
curo 838 Ñ2 00 DB LO CUAL DOY .- 

    

  

  

  

Dr. EDUARDO ORQUERA z. 
. NOTARIO TERCERO DEL 

CANTON ENCARGADO   
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 

TiCA: QUE LA OCPIA FOTOSTATATICA QUE ANT... 

- OBRA DE_LCUA FoJA 7 um SELLADA « 
“¿CADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA AL ORIC:MA- 

HE TENIDO ALA VISTA, DE LO CUAL DOY FE. 
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NOTARIA 16? 

y_ 

Ll 

A 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

Quito - Ecuador 

PODER GENERAL 

     
   

     
   

    

OTORGADO POR: SANTIAGO PEÑA/ CORDOVEZ A 
VS CUL 
an. cameo 

A FAVOR DE : SANTIAGO PEÑA/ QURINI 0 

  

CUANTÍA . INDETERMINADA 

RR 1€C 

     En la ciudad de Quito, capital de lia República del Ecuadof, hoy día treinta de julio 

de mil novecientos noventa y Hnueve, ante mí Doctór Gonzalo Román Chacón 

Notario Décimo Sexto del Ca ón Quito, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de| Poder General el señor SANTIAGO PEÑA 

CORDOVEZ, soltero, por sus| propios derechos. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor d edad, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien 

de conocer doy fe y me pide elevaf a escritura pública el contenido de la presente 

minuta que me entrega, cuyo tenor lileral es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la siguiente minuta que contiene 

un poder general, alí tenor del las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece el señór SANTIAGO PEÑA CORDOVEZ, por sus 

propios derechos. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad - 

ecuatoriano, estado civil seltero, domiciliado en esta ciudad de Quite, hábil para 

contratar y contraer obligaciones, por lo tanto sujeto de derecho. SEGUNDA: 

PODER GENERAL.- El señor SANTIAGO PEÑA CORDOVEZ, por sus propios 

..
 

 



derechos, confiere poder general, generalísimo, amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere, en favor del señor SANTIAGO PEÑA DURINI, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, a fin de que realice todas las gestiones ¡ue 

se refieran al compareciente, sin ninguna restricción ni limitación y especialmente 

para lo siguiente: aj) Para que administre, compre, venda, hipoteque los bienes del 

mandante, con facuitad para determinar precio, recibir dinero, estipular todas las 

cláusulas necesarias para la validez de contratos. b) Para que realice si fuera del 

caso trámites administrativos, judiciales y extrajudiciales. c) Para que adquiera con 

  

   

en adminis ación bienes muebles e inmuebles. Esto significa que de o reciba a 

mutuo; pára inmuebles, derechos, acciones, papales y otros valores, reciba en 

arrendgmiento o en administración bienes muebles e inmuebles. d) Esto significa 

que de o reciba a mutuo; para que abra y mantenga cuentas corrientes y libretas de 

ahofro; para que gire cheques y reciba dinero de dichos cheques u Órdenes. e) Para 

que gire o endose, documentos de crédito; para que le represente en toda clase de 

juicios. f) Para que le represente en todo lo concerniente a la Inmobiliaria Herpeco 

Compañía Limitada, para que le pueda representar en las Juntas con voz y Vota, 

además tomar cualquier decisión que a la Compañía se refiere. g) Si se requiriere ta 

intervención judicial del compareciente queda autorizado el mandatario para sustituir 

totai o parcialmente el poder a favor de un Abogado en libre ejercicio profesional. El 

apoderado queda investido de todas las facultades esenciales, conforme lo 

estipuiado en el articulo cuarenta y ocha del Cádigo de Procedimiento Civil, para 

que no se alegue insuficiencia de poder; y, las normas generales establecidas por el 

Código Civil. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estio 

y que sen necesarias para la validez de este instrumento. firmado Doctora Patricia 

Da Veintimilla R. matrícula cuatro mii quinientos treinta y seis del Colegio de 

 



WN 

Abogados de Quita, Para el otorgamiento de la presente. escritura se. observaron 

los preceptos legales del caso y leída qué les fue a los comparecientes por mí el 

  

Notario en unidad de acto se ratifican y/para constancia firman conmigo. de todo lo 

notaria 16. Cual doy fe. 

SY difil 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

SR. SANTIAGO PEÑA € 

C.!. 170823512-0 

    
   

FIRMADO DR. GONZALO ROMAN CHACONNOTARJÓ DECIMO SEXTO ¿DE QUITO 
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E CERTIFICADO DE VOTACION WEA; 
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Sy otorgó ante mi, y en le de ello confiero esta PRIMPERA COPLA 

CERTIFICADA, de la escritura de PODFR GENERAL, que otorga ol 

seño SANTIAGO PEÑA CORDOVEZ. a favor del señor SANTIACIO 

PERA DURINT, debidamente lirmada y sellada en Quito, el treimnia de 

julio de mil novecientos noventa y nueve. 

El Notario, 

     De. Gonzalo 

Ramán Chacón 
Pruite - “cundo” 

DR. ROBERTO SALGADO SAL“ ADO 

NOTARIO TERCERO DE QU: TO 

CIRTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATATICA QUE ANT CTPR 

Y QUE OBRA DES FOJAS UTIL... SUN í 
RUBRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA AL CR: 

QUE HE JON 700 'A, DE LO CUAL DOY Fi. 

QUITO, * 7 

- 

    
= NOTARIO : ERCERO DEL, 

CANTON ENCARGADO



  
  

NOTARIA 162 

Mr 
A 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

PODER GEJIRAL 

  

   

  

   
   

  

     

   

OTORGADO POR: FRANCISCO JOSH PEÑA CORDOVEZ 

A FAVOR DE : SANTIAGO PEÑA 

  

CUANTÍA : INDETERMINADA 

    RR 1C 

En la ciudad de Quito, capital [de la República del Ecuador, hoy día reinta de julio 
et "A £ a e ae 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mi . Doctor Go 
Lao 

antón "Quito, comparecen 
2 qa a 

presente escritura pública d Poder General el señoy/FRANCISCO JOSE PEÑA 

Román Chacón 

Notario Décimo Sexto del la celebración de la 

CORDOVEZ, soltero, por sus propios derechos. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien 

de conocer doy fe y me pide plevar a escritura pública el contenido de la presente 

minuta que me entrega, cuyo terior liferal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la siguiente minuta que contiene 

un poder general, al tenbr de tas siguientes  ciáusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece el señor FRNCISCO JOSE PEÑA CORDOVEZ, 

por sus propios derechos. El co ppareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y contraer obligaciones, por lo tante sujeto de derecho. SEGUNDA: 

PODER GEJERAL.- El señor FRANCISCO JOSE PEÑA CORDOVEZ, por sus 

 



propios derechos, confiere poder generai, yenerálisimo, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, en favor del señor SANTIAGO PEÑA DURINI, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayar de edad, casada, a fin de que realice todas las gestic  s que 

se refieran al compareciente, sin ninguna restricción ni limitación y especiuimente 

para lo siguiente: a) Para que administre, compre, venda, hipoteque los bienes del 

mandante, con facultad para determinar precio, recibir dinero, estipular todas las 

cláusulas necesarias para la validez de contratos. b) Para que realice si fuera del 

caso trámites administrativos, judiciales y extrajudiciales. cj Para que adquiera con 

compraventa, remate, adjudicaciones o cualquier otro titulo, bienes muebles e 

inmuebles, derechos, acciones, papeles y otros valores, reciba en arrendamiento o 

   rrendamiento o er, administración bienes muebles e inmuebles. d) Esto sianifica 

qué de o reciba a mutuo; para que abra y mantenga cuentas corrientes y libret.s de 

horro; para que gire cheques y reciba dinera de dichos cheques u órdenes. e) Para 

que gire o endose, ceda letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas y otros 

documentos de crédito; para que le represente en toda clase de juicios. f) Para que 

le represente en todo lo concerniente a la inmobiliaria Herpeco Compañía Limitada, 

para que le pueda representar en las Juntas con voz y voto, además tomar cualquier 

decisión que a la Compañía se refiere. g) Si se requiriere la intervención judictal del 

compareciente queda autorizado el mandatario para sustituir total o parcialmente el 

poder a favor de un Abogado en libre ejercicio profesional. El apoderacs queda 

investido de todas las facultades esenciales, conforme lo estipulado en el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimienta Civil, para que no se alegue 

insuficiencia de poder; y, las normas generales establecidas por el Código Civil. 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y que sen 

necasirias para ca validez de este instrumento. firmado Doctora Patricia Je 

Ys
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Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

Veintimillz R. matrícula cuatro mil quinientos treinta y seis de; colegiu de Abogados 

de Quito, Para el otorgamiento de la 

preceptos legales del caso y leída que/les fue a los comparecientes    

  

Notario en unidad de acto se ratifican para constancia firman conmigo, . e todo; 

cual doy fe. 

    

     
    
    
       

SR. FRANCISCO JOSE PEÑA CORDOVEZ 

C.l. 170823510-4 

  

Ma FIRMADO DR. GONZALO ROMAN CHACON NQTARIO DECIMO XTO DE QUITO 
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IDENTIDAD+NED, 4708233104 Y433314222 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ” 
N [0382131 

CERTIFICADO DE PRESENTACION POA NO CONSTAR EN LOS ! 

PADRONES DE ESTA MESA ELECTORAL EN LAS ELECCIONES , 

PARA EL 12 DE JULIO DE 1998. a 

  

      

> ¡OA 
No, CEDULA DE CIUDADANIA 

¡CHIN Ba | 
PROVINCIA 7) “ee > o 

| 
PARROQUIA br 

1 ENTE DE LA JUNTA 

 



EN ortiga it ma e e La de ello conficro esta PRIMERA COPLA 

COR TIEDUCADA., dx la o ocertivia de PODER OEÉNERAL., que ocio ey 

ais. PERA MTS TO JOSE PENA CORDOVEZ, a favor aleiosn. 40 

aria PERA DUR NA, debidamente firmada Y pe e seotada en tcotto, 

“o. 
e do issveocioenica noventa Y nueva. 

Ei MNoiario, 

   12 

DR. CONZADLO ROM 
Ladron, 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON Q 
Xoman Chacon 
Tetto > Ezuralor 

RATO 

  

   
    

   

  

R. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 

ATIFICA; QUE LA COPIA FOTOSTATATICA QUE ANTI" 3 

QUE OBRA DES Foja UTILÍS .. SELLAD1 / 
“BRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA AL ORIGINAL 

QUE HE e A DB 2 CUAL DOY FE. | 

  

QUITO, 
e 

    



        

  

SE OTORGO ANTE EL NOTARIO ENCARGADO DR. EDUARDO ORQUERA 

ZARAGOSIN, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI 

CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

  

CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO SEIS DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL. 

    

..       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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- Tomé nota de la cesión de participaciones ¿ E 
1 

2 constante en la escritura preceente, ai marca de la 

a. q == So = Lo - 314... pr a - Am a. AA A 

3 matriz de la escritura de Constitución de la compañia 
     otorgada ante el Licenciado Ramiro Enca 
  

Dra Ximena ¿| Palacios, Notario Segundo Suplente, el 15 de septiembre 
  

Solines 
NOTARIA 2a. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 807 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintítres de Octubre de mil novecientos setenta y cinco, a fs. 
4488 vta, Tomo 106, correspondiente a la constitución de la Compañía "PLACO 
COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de participaciones.- Quito, a 
veinte de Octubre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

  

  
 


